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Lo DrspuESTo poR uos Rntículos 41 y rzs, rRAccróN xtv DEL REGIáMENTo tNTERtoR DEL

POR LA

coNTRATo DE pRESTAcIó¡¡ oe sERvlctos pRoFEs¡oNALES coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL espEcíncl rzrr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secnrrRRiR DE LAS MUJERES A eulEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA secRettRit", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTET-A noonicuez RRUíRez. AStsnDA poR t-A t-rc. rr¡Rnfe LUtsA LETtctA slr-vl cRHeÁN, DrREcroRA EJEculvA DE
ADMrNrsrRActóN y FTNANZAS y poR LA orRA LA c. AyALA RoBLEDo ABtcAtL A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINIRÁ "r-l
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS stcutENTES DEcLARActoNes y ctÁusutts:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA sEGRETAnin" l rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD oe UExICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, seoe DE LoS PoDERES oe LA uT.¡IÓ¡I y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN PERSoNAL|DAD ¡uníotcR y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBtEnruo esrÁ R
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA oe "óRoR¡tos CENTRALES, DESCoNcENTRADoS y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnAcIÓT\¡ pÚeLIce DE LA CIUDAD DE MExIco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los RRrículos 44 y 122 DE LA coNsfltucló¡.¡ potíIcR DE Los EsrADos uNtDos
MEXTCANOS;ARTÍCULOSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCIÓNpOlírtCeDEtáCTUDADOe¡r¡ÉXrCO; 1,4,5,7,11,12,13y
14 DE [.A lev onoÁ¡¡rcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcró¡¡ púsLrcR DE rá crluDAo oe uÉxrco.

1.2 QUE LA secneTaníI ES UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRRcIÓru pÚeL|ce CENTRALIZADA DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS RRTÍCUI-OS 33 DE I.A cONSTITUCIÓN pOIíIICR DE LA cIUDAo oe uÉxlco;
2, 3, 11 rn¡ccló¡r 1, 14, r6 rnncclóu xn, 18, 37 DE LA LEy onoA¡llcR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRAcró¡¡ púaucn
DE LA ctuDAo oe uÉxtco y 1, 2,3,7 rRlcclóru xn y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINtsrRAcrór{ púeLrcR DE LA ctuDAD oe uÉxtco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA noonfcuez RAMIREZ, eN su cRnÁcrER DE TrruLAR DE LA SECRETARIA DE tás MUJERES, ACREDITA
su pERSoNAt-lo¡o ¡uRiolcn ex rÉRulNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DocroRA oLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAo oe uÉxtco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LR RTRIEuCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CoNTRATo DE PRESTACIÓN oe
sERvrcros, eru rÉRn¡lr.¡os DE Lo DtspuESTo poR los Rnrícuuos 20 FRAcclóru tx oe LA LEy oRoÁ¡ucR DE LA ADMrNrsrRRcrór.r
DEL PoDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRAcló¡r púalrcR DE LA cruDAD oe n¡Éxlco; z rnRcclót¡ v y 3 FRAccrór.¡ vn DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RRCCIÓ¡I XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNrsrRAclóN púgLtcR DE LA ctuDAo oe uÉxlco; NUMERAL 1 .4.i , I .4.2. y 4.7 . DE LA crRcuLAR uNo 2015, NoRMATTvTDAD EN
MATERTA DE RorrrrusrnRcróru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES ADMINtsrRATtvAS, UNtDADES
ADM¡NISTRATTvAS DE Apoyo rÉc¡lco opERATrvo, óncnruos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rorr¡rrusrnRcrór.r
púeucR DEL DrsrRrro FEDERAL. nsi corr¡o EN Los LTNEAMTENToS pARA LA AUToRtzAcróN oe pRocRAMAS oe corutnRrecrór.,¡
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS",

1.4 euE LA l-rc. ¡¡RRíR LUtsA LETtctA stlvR cR¡¡RÁN, EN su cRnÁcren DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrnnclór.l y FTNANZAS
EN LA SECRETARIA DE IáS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉnuI¡¡os DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE
DEL 2019, EXpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUrs BASALDúR nluos, SUBSECRETARIo DE cAptrAL HUMANo y Rorr¡trutstnRcló¡l

CoN FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN RTRIgucIÓI{ PARA CELEBRAR ELMANIFESTANDO
CONTRATO. EN

QUE CUENTA
TÉRMINoS DE

poDER EJEculvo y DE LA ADMtNlsrRAclóN púgllcl DE LA cruDAD oe uÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 't.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos pARA t-AS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMtNtsrRATtvAS, UNtDADES ADMINISTRATTvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINIsrnncIÓIrI pÚgLIcR DEL DISTRITo FEDERAL.

I,5 OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJo EL PRoCEDIMIENTo DE Ro¡uoIcRcIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtSPUESTo PoR Los ARTicuLos 27 rNcrso'c" y 54, FRAcctóN xlt DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 20r9, EM|T|DO
u secneunirSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉxrco, se RuroR¡zó e DE

MUJERES, EL pRoGRAMA DE coNTRAreclóN DE pRESTADoRES
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro eru el Rnrícuto NOVENO,
RuronrzecróN DE pRoGRAMAS DE corurnerRcló¡¡ DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL

1.7

ESPECIFICA 121I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

QUE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAF/sE/occE N't7sat2o19 oÉ recxn 23 DE Acosro DE 20i9, EMtIDo poR I-A secRerAníR
DE FINANZAS, LA cELEBRRcIóru DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA PRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 1211,.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo eru u cTÁUSULA SEGUNDA.

QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ exeruto DE LA pRESentRcróN DE FtANzA poR pARTE DE',LA pREsrADoRA", coN
FUNDAMENTo eH el enrículo 74 DE LA LEy DE ADeursrctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIoNES, REQUIERE DE Iá PRESTACIÓN DE LoS sERVIcIos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, NICRI-OíR CURUHTÉ¡\,IOC, CIUDAD OE UÉXICO CI
ouE sE señeu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019
DEclMo v oÉcrru¡o pRlMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA

t.8

t.1 0
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II. DECLARA ''LA PRESTADORA"

lt.1 QUE ES UNA pERSoNe rístcl, coN cApActDAo ¡uníotce v rÉcucR pARA CoNTRATAR y oBL¡GARSE A lá EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE Iá ORGAI.IIZRCIÓru, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
ExPERIENCTA suFrcrENTE pARA cuBRtR LAS NECESTDADES DEL pRoGRAMA pARA EL euE sE le esrÁ CoNTRATANDo, Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA COl,¡  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR    

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA CoN LA cÉouu FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMrNrsrR¡cróru TRIBUTARIA, nsí coMo euE su cLAVE úr.¡lcR DE REGtsrRo DE
pogtáclóN ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD oe TvIÉxIco, nsi
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABtLrrRoo, nRzóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL cIRCUNSTANcIA, ExHtBtENDo l.q coNSTANCtA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓru expeo|DA PoR LA SEcRETAnie oe LA CoNTRALonin ceNeRnL DE LA
CIUDAD OE UÉXICO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR LA PRESTACIÓN oe Ios SERVICIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLrGActoNES FTSCALES ESTABLEcTDAS EN Los Rnrículos 8 y 1s DEL cóoloo FrscAL DE LA cruDAo oe uÉxrco y AcoRDE
coN Lo ESTABLEqDo EN Los LTNEAMIENToS pARA LA AUToRtzAclóru oe pRocRAMAS DE coNTRATAcIóN oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

1.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvrctos euE LE soN REeuERtDos poR '  " y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉR¡¡I¡IoS Y coNDICIoNES QUE EN EL SE ESTIPULAN.

Y;
QUE TIENE SU DOMICILIO        MISMO QUE
señeu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secnerlní1" ENcoMtENDA A "LA pREsrADoRA", LA REALrzAclót¡ oe Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN; FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN eH srulclóN DE vtoLENclA DE cÉueno, euE ACUDEN A LAs AGENCTAS DEL MrNrsrERro púeurco
(DESCoNCENTRADAS y EN ALGUNAS EspEctALtzADAs), BRINDANDo lsesoníl y oRrENTAcrór.¡ ¡uRíolcl cRATUtTA EN MATERTA
pENAL y orRAs, rsi como rNpoRulclóN soBRE sus oEREcHos y ALTERNATTvAS ¡uRíorcrs euE LE ASrsrEN; pRopoRcroNANDo
loemÁs l¡¡ronulclóN soBRE sERvtctos oe lreuclóN TNTEGRAL pstcosocrAL, luroruomíl y EMpoDERAMIENTo, u orRos
sERvrctos v rnÁmrtes euE sEAN opcroNEs ENcAIIINADAS A soLUcroNAR su pnosLemÁncA. cooRDTNARSE coN u lsesonír
¡uRiorce púaucr y coN EL pERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRREspoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAs MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRrclóu oe JUsrclA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNCLUvENDo tá euE RtcE su pnorestó¡¡.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oreERA cuBRrR "LA SEcRETAní1" n "LA pRESTADonl" senÁ DE $ ss,29i.37 (ctNcuENfA y ctNco MrL DosctENTos NovENTA y uN
pEsos 37/100 M.N), MENos LAS RETENcIoNES, euE 'LA secReunía" TENGA ogt-lceclóN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA SEcRETARíI" se oBLtcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL lMpoRTE
ESTIPULADo eru u cLÁUSUIá ANTERIoR, CoNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cuMplrENDo coN tá pRESTACTóN DEL sERvlcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo

"LA SECRETARíI" pnonnÁ A "LA pRESTADoRA' EL MoNTo DrvrDrDo EN pARCTALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENclDos,
DENTRo DE Los pRrMERos s (ctNco) oÍes HÁerLes euE srcAN A LA coNcLUSróru oE LAS AclvrDADES. LAS eARTES AcUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroRcRnÁ ANTtctpo, euE EL pREcro ES FtJo y No sE RECoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rRRtÁruoose DE pAcos EN ExcESo euE REctBA "LA pREsrADonl", Ésre oeeeRÁ RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MÁs Los
tNTERESES coRRESpoNDTENTES, A REoUERTMTENTo DE "LA SEcRETARí1", los cARGos sE cALcULARÁN soBRE LAS cANTTDADES
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PAGADAS EN EXCESo EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAS cANTTDADES R orsposrqóN DE "LA secnetlnín", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo e¡¡ eI RRTicuLo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vrcENcrA o pLAzo oe e.¡ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A rNrcrAR Los sERvrcros pRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, eI oí¡ OI DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS n uÁs TARDAR eL oíR zs DE DICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA''. ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R los rÉRutNos y coNDtctoNES ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y euE DrcHos sERvrcros sE
e recrúr¡r A sATrsFAcclóN or "LA SEcRETAnía", RSi coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrESGo, poR NEGLtcENctA, tMpERtcrA
o DoLo er¡ tÉRn¡l¡ros oel nnrícuLo 2,615 oel cóotco crvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREonnÁ n "LA SEcRETAní1" u¡,¡ tNFoRME MENSUAL DE LAs AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cesrón DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS ríslces o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGActoNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpclóru oe los
DERECHoS DE coBRo poR LA pRESTACTóN DE Los sERvtctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBActóN
ExpRESA y poR ESCRrro DE "LA secRetení1",

sÉpllrl. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE t-A pResrRclót¡ DE Los
sERvtcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE 'LA SEcRETAnít", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
coNVTENE euE No poonÁ DTvULGAR poR MEDro DE puBLtcAcroNES, coNFERENCTAS, TNFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN tá AUToRlzRclótt ExpREsA y poR EScRtro DE 't-t secnerlní1".

ocrAvA. DE LA vERtFtctclóN DE LA cALtDAo DE Los sERvlcros. "LA sEcRETAnil" reruonÁ LA FACULTAD DE vERrFrcAR [A CALTDAD
DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE Se eSTEU EJECUTANDO POR ..LA PRESTADoRA.,, oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R t-os rÉnrrnNos y coNDtctoNES coNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA secReuní1", pRoceoenÁ R
APLICAR LAS PENAS CoNVENCIoNALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRA ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o exIcInÁ n ..u
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONN" SENA RESPONSABLE DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su TNCUMpLIMTENTo cAUSE A "LA sEcRErtní1".

NOVENA. PENA coNVENcIoNAL. PARA EL cASo DE QUE .'LA PRESTADoRA,, INcUMPLA EN LA PRESTRcIÓ¡¡ DEL SERVIcIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnÁ uruR PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(DtEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR cADA oíR, R penlR DE euE sE coMpRUEBE su INCUMpLIMTENTo
coNFoRME Lo DrspoNE el RRrÍculo 69 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

oÉcrtaa. ResclslóH ADMrNtsrRATrvA DEL coNTRATo. "LA secRettnít" poonA EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECESTDAD DE RESoLUcIót¡ ¡uorcnl, poR tNcuMpLrMrENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE cuALeurER ESTIpULACIóN Aouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro e¡.¡ et RRricuLo 2,6't4 oel cóolco ctvtl pARA EL
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTERTon e¡¡ rÉnrr¡rNos DEL nRrículo 42 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAní1" poonÁ oprAR ENTRE ExtcrR EL cuMpltMtENTo DEL MtsMo o BIEN, solrctrAR tR nescrslóru ADMINrsrRATrvA DEL
coNTRATo st 'LA sEcRErlnh" oprA poR m nrsclstótt ADMtNtsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" esrRRÁ oBLtcADo A pAGAR oRños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REsctstóru RoulusrRATtvA, ESTA sE lt¡lcnRÁ DENTRo DE Los 5 (crNco) oiRS ruRruRnles
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclun pRIMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. senÁ cRusR oe Rr.lul-RclóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE'LA pRESTADoRA',
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRnDo EN LA DECLARAcIór.¡ rr.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAccToNES n, u, rv, v, tx, x, xl y xv oel Rnrículo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS nlpóresrs pREVtsrAS e¡¡ et RRrícuLo 2,22s v oe¡¡Ás RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóorco crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

OÉCINNA SEGUNDA. SUSPE¡IS¡ÓH TEMPORAL DEL coNTRATO. "LA secnellníI" poonÁ SuSPENDER EN ToDo o EN PARTE LoS
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAclór.¡ oerlrutlvA, DANDo Avtso poR EScRtro A "LA pREsrADoRA" coN eutNcE DíAS NATURALES DE Rr.¡reuclóru.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS euE MolvARoN DrcHA suspeNslór.¡.

oÉclmt TERcERA. tenmlrulcrótt ANTtcrpADA. "LA SEcRETARíA" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA neuclóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUSTIFICADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLtMtENTo DE LAS oBLtcActoNES pAcTADAS sE ocAsroNRnia Rlcút¡ onño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE t¡ ctuDAD DE
uÉxlco, o cuANDo LA SEcRETAniR oe LA coNTRALoRiR GerueRel DE LA ctuDAo oe ¡¡Éxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CoNTRATo, Lo QUE ensTeRÁ coN SER CoMUNIcADo PoR ESCRITo A ',LA
PRESTADoRA", coN ts oíRs HÁBrLEs PREVros A LA DETERMll.lRcróN RESpEclvA. "LAs pARTES", coNVtENEN euE LA TERMtNActóN

ñ
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ANTICIPADA DEL PRESENTE coNTRATo, SE SUJETAnÁ n us DISPoSIcIoNeS seÑRuoRS PoR EL Rnrícu|-o og, pÁRnRro TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclml cuARTA. cAUSAS DE suspENsróu o renmlNlclóH oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los enrlcut-os 8 y 1s oel cóoroo FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE

coNTRATo poDRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRtDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLlcACroNES
FISCALES POR PARTE DE ..LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" oeeeRÁ NoTIFICAR A ',LA PRESTADoRA'' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE c|Nco DÍAS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
¡lorlncRcló¡,¡ oE oeatoo cuMpLrMrENTo A sus oBLtcActoNEs FtscALES. st "LA pRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NolFrcAcróN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMpLtMrENTo A LAS oBLtGActoNES FTSCALES euE SEñALA el cóoloo FrscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL pLAzo EsrABLEctDo, 'LA sEcRETlní1" onnÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABILIDAD pARA
LA MISMA.

oÉctue eutNTA. ¡¡ootncectóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDtFlcADo EN ToDo o EN pARTE n rnRvÉs
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVo. MIsMo QUE SERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES pÚaLlcos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIoNES, e¡¡TEnuINos oeI nRTicuLo 67 DE LA LEY DE
ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo nsí lo coNstDERE NEcEsARto "r-l secnerlnít".

oÉclmn sExrA. exclusló¡r. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvtcto DEL ESTADo, REGI-AMENTARTA DEL ApARTADo "8" DEL ARTícuLo lz3 DE LA coNsTrruoóN reoennt, ¡¡r

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTACIóN oe sERvrcros DE NATURALEzA crvrL, v oe cRnÁcrER ADMtNrsrRATrvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON Iá FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE 'LA secneunít" poR Lo euE TAMpoco le seRÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

OÉCIMI SÉPTIMI. INTERPRETACIÓT.¡. PRRR I.A INTERPRETRCIÓH Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, NSi COIr¡IO PARA TODO
AeuELLo euE No esrÉ expResAMENTE EslpuLADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEvES y JURrsDrccróN DE Los
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD OE TTIÉXICO, POR TANTO, "LA PRESTADORA'' RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CoRRESpoNDERLE pon nnzó¡¡ DE .su DoMrcrLro pRESENTE o FUTURo o poR cuALeurER orRA cAUsA.

leioo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENlDo y ALcANcE LEGAL, sE EXTTENDE poR DUpLtcADo, EL oiR oo oe
SEpnEMBRE DE 2ol9, FTRMANDo AL MARGEN Los euE eru Él rr.¡ruRvrNtERoN, coMo coNSTANcTA DE su RceprncróH

POR LA'LA LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

MAESTRA ABIGAIL
TITULAR DE LA LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE DI GENERAL PARA EL
ROI'¡tttlSlnRClÓN Y CIA Y ESPACIOS
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Ltc, ,VA JESUS ESLAVA
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